
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
    

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 071 2014 00246 00  

  

Teniendo en cuenta lo manifestado por el solicitante, el Despacho Dispone:    
   

Señalar nuevamente la hora de las 09:00 am del día 13 del mes de diciembre del año 
2023 para llevar a cabo la audiencia de remate programada mediante proveído de calenda, 
27 de mayo de 2021.    
   

Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avaluó, previa consignación del 
40% (art 448 del C.G. del P. y S.S.) en la cuenta de depósitos Judiciales No.110012041039.    
   

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate en la 
forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que aquí se 
establece sobre el trámite de la audiencia. El aviso se publicará por una sola vez en los 
diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) 
mediante su inclusión en un listado el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del Código General del Proceso.    
   

Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del aviso de remate y 
un certificado de tradición expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha 
prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha 
señalada de la siguiente manera.    
   

 Instrucciones de la subasta virtual.   

  

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible en 
formato PDF y enviarse al correo institucional rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en la misma deberá observarse claramente la fecha en que se realizó.    
   

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través 
del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 
legalidad.    
   

Los interesados deberán presentar: i) la oferta de forma digital debidamente suscrita con 
una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii) Copia del documento de identidad. iii) 
Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos 
de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del Código General del Proceso.    
   

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso. Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 
asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en 
la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general.    
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Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co 
micrositio del Despacho, remates 2022. Advertir a los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 
la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 
que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 
audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    
   

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente al 
Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. Se le recuerda al usuario que la plataforma 
por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo 
que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201.   
  

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
   

HMR 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, 

el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  
Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas 
institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos 
anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5b3ed56e5ef1573324603984384dcc80ae048fd3bcd1f495be5d840eb1f6991

Documento generado en 24/10/2022 02:07:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2016–00140-00  

  

En atención a lo solicitado por el extremo pasivo, como quiera que procede según 
lo dispuesto en auto del 4 de septiembre de 2017, se ordena la entrega de los títulos 
consignados a ordenes de este despacho, a nombre de JORGE ELIECER VALENCIA 

GIRALDO, del mismo modo que se ordena a la secretaría del despacho actualizar 
los oficios de levantamiento de medida, todo lo anterior previo informe de títulos. 

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

  
 

 

 

 

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 755be95c4ca47f06a0022b82235fbe5d55b917e8458ba3d7c3986083b04cfb88

Documento generado en 24/10/2022 02:06:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2018–00414-00  

  

En atención a lo solicitado por el extremo pasivo y conforme al informe de títulos 
que antecede, como quiera que se encuentra ordenado en auto del 22 de marzo de 
2019, se ordena la entrega de los títulos consignados a órdenes de este despacho, 
a nombre de ROCÍO PÁRAMO GONZÁLEZ, del mismo modo que se ordena a la 
secretaria del despacho actualizar los oficios de levantamiento de medida. 

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
 

 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bd488b81cdd19f01dc5999afa4acb7975c461781186e529fa7c3fd269e6bc9c1

Documento generado en 24/10/2022 02:06:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2018–00712-00  

  

Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor JAIRO ABADÍA NAVARRO, y en 
consecuencia, nómbrese como LIQUIDADOR, a la señora PAULA ANDREA 
ACEVEDO MESA, identificado con C.C. 43108740, quien figura en la lista elaborada 
por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
47 del Decreto 2677 de 2012.  
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a AECSA SA, como 

cesionario para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición 

de titular o subrogatorio de los créditos y garantías que le pudieran corresponder 

dentro del presente proceso al cedente BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA SA.   

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente)   
DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
  

  
 

 

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12bd4b555342eb7d526ef9b4cfaf67975c60bd629c308becade172efc72f86c0

Documento generado en 24/10/2022 02:06:27 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

1100140030-39-2022–00372-00  

  

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9: am del 
día 26 del mes de enero del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
  

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
 

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   

  



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ee40fc75f9fefa38201876c5269c634a2a563ee2c40a330e244be6c88f4a22c

Documento generado en 24/10/2022 02:06:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2020–00723-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, que da cuenta de la aclaración de auto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P. el despacho dispone: 
 
Tener por aceptada la cesión de derechos de crédito celebrada entre SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. (antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) y 
SISTEMCOBRO S.A.S ahora SYSTEMGROUP S.A.S, quien actúa como 
apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC –ADAMANTINE NPL, reconociendo 
como cesionario al PATRIMONIO AUTONOMO FC –ADAMANTINE NPL de todos 
los derechos y prerrogativas que le correspondían, sobre las acreencias 
presentadas en el proceso ejecutivo singular de la referencia. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8548c26bab5d4eb45cc5a45b62517beb0549b6185986b4839ef7343b5f0758d

Documento generado en 24/10/2022 02:07:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00803 00  
  

  

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se procede a señalar la hora de las 9:00 am 
del día 31 del mes de enero del 2023, a efectos de llevar a cabo la diligencia programada 
en auto del 23 de febrero de 2022.  
 

Indicando, además a la parte convocante, que deberá cumplir con la carga procesal de 
notificar el presente auto, a la parte convocada, de no tenerlo así, se entenderá por desistido 
el trámite. 
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
 

 

 
  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 256a1be5f6d7db453d6d497c934f6235974de66dce4f8d601d92426b1c203875
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  1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

  
RADICADO:  1100140030392021–00735-00  

PROCESO:              VERBAL 

DEMANDANTE:      LUIS FERNANDO MACIAS BARRERA 

DEMANDADO:         DRY CONSTRUCCIONES S.A.S. EN LIQUIDACION 

  
  

Se encuentra el expediente del proceso ejecutivo indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la 

apoderado judicial de: LUIS FERNANDO MACIAS BARRERA, contra el auto del 23 de 

mayo de 2022, que dispuso “Atendiendo la solicitud que antecede, que da cuenta 

solicitud de dictar sentencia dentro del trámite procesal, la misma se niega por 

improcedente, como quiera que dentro del plenario no se encuentra el cumplimiento 

dado al requerimiento impartido en auto 4 de noviembre de 2021”.  

  
Los argumentos de la apoderada impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 23 de mayo de 2022, se centran en dicho de lo siguiente: “Sea lo 

primero manifestar que en auto que se repone, se cita un auto de  4  de noviembre 

que  una  vez  revisado  el  link del  expediente  se encuentra que es  lo referente a  

la  orden  de  inscribir  la  demanda, y además de informar que no se encuentra 

notificado el demandado, a lo cual el  suscrito habrá de  oponerse  en el  sentido de  

que ninguna de  las  dos  apreciaciones del mentado  auto  del  4  de noviembre de 

2021 actualmente se encuentra sin surtir, véase como la  CAMARA DE  COMERCIO  

ya inscribió la  respectiva  demanda (correo  de  2  de abril hogaño)informando lo 

mismo como se encentra en el plenario, al  igual  que  las  notificaciones  291  y  292  

del  CGP igualmente  se encuentran surtidas   y   se   encuentran planamente 

allegadas   al expediente(véase correos radicados del 1 de octubre de 2021 y 14 de 

octubre de 2021” 

  

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

  
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”.  

  
CONSIDERACIONES  

  
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

parte demandante, mantendrá en su integridad la providencia del 23 de mayo de 

2022, teniendo en cuenta los siguientes aspectos.  

  

El artículo 8 del DECRETO 806 de 2020, señala:  

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
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la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.”  

Articulo 291 y 292 del C.G.P. 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica 
de la notificación personal se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el 
artículo 612 de este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de 
audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De 
las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro 
mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la 
dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán 
registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado 
al juez su dirección de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 
(…) 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 
al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 
providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 
deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 
del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 
refiere el numeral 3 del artículo anterior.” 

 

Así las cosas, es evidente que la norma traída a colación, es la regla que se aplicó 

para dictar el auto 4 de noviembre de 2021, y como quiera que no se había dado 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado auto, se profirió en el mismo 

sentido la providencia del 23 de mayo de 2022, como quiera que para el despacho no 

se encuentra trabada la litis, porque no se ha surtido la notificación de la parte 

demandada. 

  

En principio se evidencia que, en la notificación allegada al despacho por la parte 

actora, que hace referencia a lo aplicable por el artículo 291 del C.G.P, se tiene que 

el mismo consigna datos errados, pues allí se cita que la notificación que se realizará 

será la del aviso, como quiera que la misma hace referencia a la notificación personal. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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De tener por notificada a la parte pasiva con este medio, se podría hacer incurrir en 

error, al momento de la notificación. 

 

De otra parte, no pierda de vista el recurrente que no puede haber notificación por el 

articulo 292 del C.G.P, sin antes haber satisfecho las consignas del articulo 291 de la 

misma norma, razón por la cual no es posible tener en cuenta la notificación, y de este 

modo se consignó en auto del 4 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que no se surtió ninguna otra actuación tendiente a dar remedio a la 

dolencia que presenta el proceso, no es posible continuar con el tramite que solicita 

el abogado actor. Y es en este sentido que se han proferido los autos por este 

despacho.    

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  

  
RESUELVE:  

  
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 23 de mayo de 2022, por las razones en 

precedencia.  

  

En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese.  

  

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
hmr 
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Atendiendo la solicitud que antecede que da cuenta de la solicitud notificación del 

acreedor hipotecario, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P, y 

como quiera que en el folio de matrícula No. No. 50C – 1899735, correspondiente 

al inmueble objeto de cautela dentro del presente proceso, se tiene como acreedor 

hipotecario al BANCO BBVA COLOMBIA, la parte actora, proceda a su notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, se subsane lo siguiente:   
  

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, acredítese la remisión de la demanda y sus anexos a la demandada al correo 
electrónico reportado como canal digital de notificaciones.    

  

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. (Resalta el Despacho).   
 

2. Conforme a lo anterior, acredite acta de conciliación, habida cuenta de agotar el 
requisito de procedibilidad.  
 
3. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General 
del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  
 
4. De conformidad con el artículo 206 del CGP y como quiera que las pretensiones dan 
lugar, presentar juramento estimatorio en debida forma. 

 

5. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal digital 
usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022). 
 
5. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada CLAUDIA CRISTINA FLÓREZ RUBIO, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado RODRIGO MEDINA HERNÁNDEZ, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado INDUTEXTILES KAYROS S.A.S, en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a los Demandados QUIROLIFE COLOMBIA SAS y CHARLES POWER KEEGAN, en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone 

el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente 

asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado LUIS EFREN BELTRAN PEREZ, en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en consecuencia. 

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al Art. 490 del C.G.P, este Despacho:  
  

RESUELVE  

  

1. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada de MARÍA ANABEIBA ESTRADA ARROYAVE (QEPD) quien tuvo su 

último domicilio en esta ciudad.  
  

2. EMPLAZAR a todos los que se consideren con derecho a intervenir en esta causa 

mortuoria, secretaria proceda a realizar el registro nacional de emplazados, tal 

como lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
  

3. DECRETAR la facción de inventarios y avalúos.  
  

4. RECONOCER a OSÉ DE JESÚSHERNÁNDEZ ANGARITA, respectivo heredero 

legítimo (cónyuge sobreviviente) de la señora MARÍA ANABEIBA ESTRADA 

ARROYAVE (QEPD).  
  

5. Notificar a los demás herederos indeterminados, como herederos de la causante 

MARÍA ANABEIBA ESTRADA ARROYAVE (QEPD) a fin de que manifiesten si 

aceptan o repudian la herencia.  
  

6. Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la apertura del 

presente asunto para los fines pertinentes.   
  

Reconocer personería al Dr. JORGE LUIS MEDINA LÓPEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en la forma y efectos del poder conferido.  
  

Tramítese por el procedimiento sucesoral de que tratan los artículos 487 y ss del 

Código General del Proceso.  

    

De otra parte, secretaría proceda a incluir la presente acción mortuoria en el registro 

nacional de apertura de procesos de sucesión. Parágrafo 1º del Art. 490 del C.G.P.  

 

Se decreta el embargo y secuestro del inmueble 50S-1134808, por secretaría 

ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos correspondientes. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
 

 



 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 01288 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
FINANZAUTO S.A contra OSCAR ARMANDO TORRES CANGREJO, por cumplirse el 
objeto del proceso.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción con las constancias del caso.  

  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2022 00121 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a los Demandados LUZ AYDE MARTINEZ Y JESPROQUIM LTDA, en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,           

 

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00233 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO S.A contra DIEGO ARMANDO CARREÑO LIMAS, por cumplirse el objeto 

del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00365 00  

   

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte FELA YULEYSI MOSQUERA 

LUNA, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el 
extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra 
FELA YULEYSI MOSQUERA LUNA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al extremo 
pasivo. 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2022–00512-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede que da cuenta de solicitud de aclaración de 

auto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P, el mismo téngase 

por improcedente, como quiera que la figura que se aplica, no corresponde a la de 

aclaración de auto, sino a la reforma de la demanda, y del mismo modo en que tal 

solicitud, se presentó de manera extemporánea. 

 

De otra parte y en atención a la solicitud de link remitida, téngase por notificado a la 

parte demandada Alianza Servicios Empresariales SAS, por conducta concluyente, 

por secretaría remítase link del expediente, y contabilizar el termino con el que 

cuenta para ejercer defensa, desde el momento mismo que se remita el link. 

 

Se reconoce personería al señor Jhon Fredy Correa Buitrago como apoderado de 

la parte demandada Alianza Servicios Empresariales SAS. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
 
 

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-163 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $                  450.000,oo              

Total    $                  450.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00163-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, córrase traslado de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del CGP. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

 
  

  

 

 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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